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RESOLLTC|ON No I6912025

POR LA CUAL SE LLAMA A CONCURSO DE PROFESORES PARA LA RENOVACIÓN
DE LA CATEGORÍA ENCARGADO DE CÁTEDRA, PARA LOS POSTULANTES QUE
ACREDITEN SU DESIGNACIÓN EN LA MISMA ASIGNATURA CONCURSADA, EN
LA MISMA CARRERA Y EN LA MISMA AULA, A FIN DE OCUPAR CARGOS DE
DOCENTES EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE PILAR, AULA PILAR.

Pilar,22 de octubre de 2025.

lG[Q La necesidad de cubrir cargos de docer]tes en la Catcgoría Encargado de Cátedra en las careras
Licenciatura en Análisis de Sistcmas, Ingeniería Ambiental e Ingcniería Industrial de la Facultad de Ciencias
Aplicadas de la Universidad Nacional dc Pilar, Aula Pilar, para el año 2026.

La Resolución N' 80/201 5 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Pila¡, en su Articulo
65'establece "El llamado a concurso para la renovación de la categoría Encargado de Cátedra, Asistcnte,
Adjunto, Titular, se ef'ectuará antes de que se produzca la caducidad del término del nombramiento... ", y,

CONSI I)ERANDO: Que, es necesario cubrir los cargos de docentes en Ia Facultad de Ciencias Aplicadas,
y que los rubros para dichos cargos se hallan previstos en el presupuesto de la Universidad Nacional de
Pilar, Ejercicio 2026, para el Sub Programa de Ia Facultad de Ciencias Aplicadas.

Por tanto,

SEGUNDO CURSO

aaJ Itl,at

Asl(;\.\TLrtt.\ REG. I IOR,\I{IO
Optativa I (Tecnologías Emergcntes) Anr¡¡l Viernes 20:10 a 22:50

.I'ERCEIT CUITS0
ASIG NATUITA It Ir(;. I I0R,,\II I O

Anu¡l Jueves l8:00 a l9:20
Jueves 22: 10 a 22:50
Viernes 22: l0 a 22:50

CUAIITO CURSo

Lunes l6:40 a l8:00
Lunes l9:20 a 20:50
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f,L CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCTAS APLICADAS DE LA
UNMRSIDAD NACIONAL DE PILAR, en sesión ordinaria de fecha 22 de octubre de 2025, Acta N"
820,

RESUELVE:

Art. lo) Llamar a,concurso de Prolesores para la RENOVACIóN DE LA CATEGORíA
!INCARGADO DE CATEDRA. para los postulantes que acrediten su designación en la misma asignatura
concursada, en la misma Carrera y en la misma Aula, a fin de ocupar cargos de Docentes en la Facultad de
Ciencias Aplicadas de Ia Unive¡sidad Nacional de Pilar, Aula Pilar, según la siguiente especificación:

CARRIRA: LICENCIATUII,A EN ANÁLISIS DE SISTEMAS _ AULA PILAII

,,/'.:

Optativa III (Programación de Aplicacioncs en I{edes)

ASIGNATUIIA
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RESOLUCION NO I69/2025

POR LA CUAL SE LLAMA A CONCUITSO DE PROFESORES PARA LA RENOVACIÓN
DE LA CATEGORÍA ENCAIIGADO DE CÁTEDRA, PARA LOS POSTULANTES QUE
ACREDITEN SU DESIGNACIÓN EN LA MISMA ASIGNATURA CONCURSADA, EN
LA MISMA CARRERA Y EN LA MISMA AULA, A FIN DE OCUPAR CARGOS DE
DOCENTES EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSTDAD
NACIONAL DE PILAR, AULA PILAR.

Pilar.22 de octubre dc 2025.

CARRERA: INGENIERÍA AMBIENTAL - AULA PILAR
.I'ERCI.]II CIIRSO

ASIGNA'tU ItA IIORARIO

Optativa 3 (Proyectos de Producción) Anual
Jueves 20:30 a 2l: l0
Viernes l9:50a21:10

UINTO CURSO

CAIIIIIIRA: INGENIEITÍA INDUSTIIIAL _ AULA PILAR

UINTO CURSO

Art.20) El costo del arancel para el concurso Docente para Profesor Encargado de Cátedra, es de 250.000
gs. (Guaraníes doscientos cincuenta mil), que deberá se¡ abonado en la perceptoría dc la U.N.P.

Art.30) Designar e integrar el Jurado para el Concurso Docente de la Facultad de Cicncias Aplicadas

TRIBUNAL
MIEMBROS TITULARES.
Dra. Ernilda Vera de Marecos
MSc. Emilio Sisul Saucedo
Lic. Juan Ariel Mora López

'.:.a-' A
¿-3,

MIEMBROS SUPLENTf,S
Ing. Rubén Dario Fornerón Portillo
MSc. Regina Raquel Echeverría Velázquez

VEEDOIIf,S
Egresado No docentc
Lic. Sonia Celeste Escobar Brítez

Estudiante
Est. Male na Del Pilar Camarra Gaona
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Optativa 2 (Recuperación del Patrimonio Cultural y Ambiental)
Martes l6:00 a l7:20
Jueves 20:10 a 2l:30

ASIGNATUII,A IIEG. IIORAIIIO
Optativa I (Ingenieria Legal) Anual Jueves 17:10 a l8:40
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RISOLUCtON No 169/2025

POR LA CUAL SE LLAMA A CONCURSO DE PROI-ESOR.ES PARA LA ITENOVACIÓN
Dtr LA CATEGORÍA E,NCARGADO DE CÁTEDRA, PARA LOS POSTULANTES QUE
ACREDITEN SU DESIGNACIÓN EN LA MISMA ASIGNATURA CONCURSADA, EN
LA MISMA CARR.ERA Y EN LA I\{ISNIA AULA, A FIN DE OCUPAR CARGOS DE
DOCENTES EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE PILAIt, AULA PILAR.

Pilar,22 de octubre de 2025.

Art. 40) Estableccr que las presentaciones de los documentos se realizarán de mancra digital en lbrmato
PDF, a través del coreo institucional: concursofcalri)ao licadas. ed u.py, desde el día lunes l0 de novicnrbre
de 2025 hasta cl tlía vierncs 2l de novicnrbrc de 2025, en el horario de 07:00 hs. a I2:00 hs.

Art.50) Comunicar dondc corresponda. cumplido archivar.

lng. sar Rafae D.l pino Aguayo;' ProL MSc
Secretario FC ano I'CA
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l{¡:sol-llc]( )N No 169/2025

POR LA CUAL SE LLAMA A CONCURSO DE PROFESORES PARA LA RtrN'OVACIÓN OE ¡-¡.
CATEGORÍA f,NCARGADO DE CÁTEDRA, PARA LOS POSTULANTES QUE ACRf,DITEN SU
DESIGNACIÓN EN LA MISMA ASIGNATUITA CONCURSADA, EN LA MISMA CARRERA Y
EN LA NIISMA AULA, A FIN DE OCUPAR CARGOS DE DOCENTES EN I,A FACULTAD Df
CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR. AULA PILAR.

Pilar,22 tle octubre de 2025.

ANEXO

CARRERA: LICENCIATURA fN ANALISIS DE SISTENIAS _ AULA PILAR

SEGUNI)O CUITSO

CUARTO CURSO
,{SIGN.{TU Ii,;\
Optativa VI (lnteligencia Artificial) Licenciados en Análisis de Sistemas

Ingenieros Informáticos
Licenciados en Ciencias ln lo¡máticas
Licenciados en Ciencias de la Información

CARRf,RA: INGf,NIEnIA AMBIIINTAL - AUI,A PILAII

TEIiCIR CURSo

LI\I'o CLRSO
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Optativa I (Tecnologías Emergentes) Licenciados cn Análisis de Sistemas

Ingenieros Informáticos
Licenciados en Ciencias Inlormáticas
Licenciados en Ciencias de la Información

ASIGNATT]ITA I'III¡'II, IX)CII\TI.,
Optativa III (Programación de

Aplicaciones en Móviles)
Licenciados en Análisis de Sistemas
Ingenieros Inlormáticos
L icenc iados en Ciencias [nlormáticas
Licenciados en Ciencias de la Información

ASIGNATURA PT]ITF-II- I)OCENl'I.]
Optativa 3 (Proyectos de Producción) Ingeniero Ambiental.

Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero Industrial.
Liccnciado en Ciencias Ambientales.
Especialización en el área y/o experiencia en el área

ASIGNATUIIA PERFIL I)OCENTIi
Optativa 2 (Recuperación del
Patrimonio Culrural y Ambiental)

\
:)

Antropólogo.
Licenciado en Ciencias de la Educación.
Licenciado en Historia-
lngeniero Ambiental.
Especialización en el área y/o experiencia en el área.

I'ERCT-II CLRSO

PERFIL I)OCENTE

ñ"
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Il.hSOLl:CION No I 69/2025

POII LA CUAL SE LLAMA A CONCURSO DE PROFESORtrS PAITA LA RENOVACIÓN »T T¡.
CATEGORÍA ENCARGADO DE CÁTEDRA, PARA LOS POSTULANTES QTJI ACRf,DITf,N SU
DESTGNACIÓN EN LA MISMA ASIGNATUII,A CONCURSADA, EN LA MISMA CARRERA Y
EN LA MISMA AULA, A FIN DE OCUPAR CARGOS DE DOCENTES EN I,A }'ACULTAD DE
CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVtrRSIDAD NACIONAL DE PILAR, AT]I,A PILAR.

Pilar,22 de octubre de 2025.

ANEXO

CARRERA: INGENIERIA INDUSTRIAL _ AULA PILAR

T]INTO CURSO
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ASIGNATURA. TITU LACIONI'S PARA CONCUIISAIi PERFIL DOCENTE
MÁS APROPIADO

Optativa I (lngeniería
Legal)

Nivcl l: Abogados con Posgrado en el área de
la asignatura.
Nivel 2: Abogados con Posgrado en el área de

la asignatura.

Todos los habilitados

MsÚN: "tociftor oprend.¿6¡5 Wro fújor ciudodanot/os rriti.olos, s un atnbienl¡.. nrtus¡vo, dtgitútilado, generudües/os de .oñoatnir
vivír, d t¡atés dé lo in ularktn .ú el tontexto nacionol e interño.¡ü¡nl teitlietes a lo ..lit1od e.lrcat),á "

.¿¿


